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ACTA No. 2 
 

DATOS GENERALES 

 

FECHA: 19 de enero de 2023 

HORA: De 02:30 p.m. a 03:30 p.m. 

LUGAR: Aplicativo Teams 

ASISTENTES: Freddy Salas – Profesional de la secretaría de planeación y desarrollo 
social municipio de Timaná, planeaciontimana@timana-huila.gov.co 

Jesús Garzón Silva - Gerente empresas públicas de Timaná 
“EMPTIMANÁ”, silvajesus4332@gmail.com 

Luis Carlos Garcés Fernández – Profesional Especializado, 
Evaluador líder, Grupo de Evaluación de Proyectos MVCT, 
lgarces@minvivienda.gov.co 

 
OBJETIVO: 
 
Brindar asistencia técnica al municipio de Timaná, en la formulación y presentación del 

proyecto de inversión “Adquisición de un vehículo compactador recolector de residuos 

sólidos ordinarios con capacidad de 25 yd3 para el municipio de Timaná, Huila”. 

 

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Presentación de los asistentes. 
2. Socialización al municipio de Timaná, sobre las observaciones de la evaluación del 

proyecto de inversión “Adquisición de un vehículo compactador recolector de 
residuos sólidos ordinarios con capacidad de 25 yd3 para el municipio de Timaná, 
Huila”. 

3. Definición de compromisos. 
 

 

 
ANTECEDENTES: 
 
Mediante radicado 2021ER0134198 de fecha 21 de octubre de 2021, el municipio de 

Timaná ingresa al sistema del MVCT el proyecto de inversión “Adquisición de un vehículo 

compactador recolector de residuos sólidos ordinarios con capacidad de 25 yd3 para el 

municipio de Timaná, Huila”. 

Luego de surtir la evaluación documental, se notifica mediante radicado 2021EE0145140 

de fecha 23-12-2021, el ingreso del proyecto al mecanismo de evaluación por etapas para 

la viabilización de proyectos del MVCT. 
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En fecha 27-12-2021, el proyecto fue asignado para evaluación a la Ing. Milena Canchano 

Almanza, profesional especializado del Grupo de Evaluación de Proyectos. 

Posteriormente, en fecha 12-10-2022, el proyecto fue asignado para evaluación al Ing. Luis 

Carlos Garcés Fernández, profesional especializado del Grupo de Evaluación de Proyectos. 

DESARROLLO: 
 

La Mesa de Asistencia Técnica inició con la presentación de cada uno de los participantes: 

Arq. Freddy Salas, profesional de la secretaría de planeación y desarrollo social municipio 

de Timaná. 

Dr. Jesús Garzón Silva, gerente empresas públicas de Timaná “EMPTIMANÁ”. 

Ing. Luis Carlos Garcés Fernández, profesional especializado del Grupo de Evaluación de 

Proyectos, evaluador del proyecto en mención y organizador de la reunión. 

El Ing. Luis Carlos Garcés, inició la presentación compartiendo la información general del 

proyecto:  

Objeto: Adquisición de un vehículo compactador recolector de residuos sólidos ordinarios 

con capacidad de 25 yd3 para el municipio de Timaná, Huila 

Problemática por solucionar: Inadecuado servicio de recolección de residuos sólidos 

generados en la zona urbana y rural el municipio de Timaná. 

Indicadores:  

Población a beneficiar: 22.251 habitantes 

Población proyectada: 23.558 habitantes 

Cobertura servicio (zona rural): 80% → Cobertura con proyecto: 100%     

Valor: $635.460.000 (sin fuente de financiación definida) 

El proyecto presenta la siguiente información técnica: 

• Relleno sanitario Biorgánicos del Sur del Huila S.A. E.S.P. (Kilómetro 8 vía Pitalito - 
San Agustín) 

• Distancia hasta relleno sanitario: 

• Promedio generación año:  

• PPC: 0,62 kg / hab-día 

• Horizonte del proyecto: 7 años 

• Población: 23.558 habitantes 

• Micro rutas de recolección: 2 

• Días de recolección: 2 
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REQUISITOS 

Los requisitos se agrupan con base en lo dispuesto en la resolución N°661 de 2019, en 
requisitos documentales, ambientales, legales, institucionales, técnico, financiero y predial. 

 
TECNICOS 
 
Del componente técnico – Presenta: 

✓ Formato Resumen del proyecto (suscrito por representante legal) 
✓ Diagnóstico Situacional de los sistemas Existentes (Complementar diagnostico 

mecánico del vehículo existente, relleno sanitario existente y PGIR vigente) 
✓ Proyección de Población (Con observaciones: población a beneficiar, años de 

proyección, cifra de suscriptores).  
✓ Selección vehículo compactador (Cifra de generación de residuos, zonas y turnos 

de recolección) 
✓ Certificado aprobación de interventoría 
✓ Certificado de funcionalidad e integralidad 
✓ Cronograma y flujo de inversión 

 
Del componente técnico - NO Presenta:  

    Análisis de vías 

    Análisis de alternativas  

    Planos (Distancias microrutas, localización zona de parqueo de vehículos y relleno 
sanitario) 

    Manual de operación y mantenimiento 

    Especificaciones técnicas (decreto 1077 de 2015 – especificaciones técnicas 
mínimas) 

    Póliza sobre los diseños del proyecto 
 
El Dr. Jesús aclara que probablemente se plasmó la cifra de habitantes solo para zona 
urbana del municipio, dado que a la fecha se tienen aproximadamente 2.900 usuarios de 
aseo. Y expresa que se encuentran realizando recolección de material inorgánico en zona 
rural, para descontaminar los efluentes hídricos y realizar una disposición adecuada a 
dichos residuos. 
 
El Ing. Luis Carlos confirma que se deben dar esas claridades en el documento de 
diagnóstico y documento técnico del proyecto. 
 
El. Dr. Jesús aclara que el pesaje de residuos se encuentra en el relleno sanitario de 
biorganicos del sur y todos los residuos del municipio se realizan en dicho lugar. 
 
El Ing. Luis Carlos recomienda trabajar con los datos (últimos 6 meses) de los pesajes de 
residuos que se dispongan en el relleno sanitario. 
 
El Ing. Luis Carlos expresa que el diseñador del proyecto debe ser un ingeniero en 
cumplimiento del articulo 40 de la resolución 0661 de 2019. 
 
El Ing. Luis Carlos recomienda evaluar otras alternativas de solución y seguir la 
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metodología propuestos en los artículos 13, 14 y 22 para la selección de alternativas. 
 
El Ing. Luis Carlos Garcés expresa que se hará llegar el listado de chequeo con las 
observaciones de la revisión del proyecto, para que el municipio pueda validar de forma 
más detallada las observaciones a subsanar / complementar. De igual forma, se realizará 
un requerimiento con el listado de chequeo.  
 
El Arq. Freddy consulta si se deben actualizar todos los documentos del proyecto o solo 
los que se van a ajustar o complementar. 
 
El Ing. Luis Carlos expresa que es recomendable presentar todos los documentos 
actualizados, en aras de tener claridad con la documentación del proyecto y evitar 
confusiones. 
 
DOCUMENTALES 
 
Del componente DOCUMENTAL Y LEGAL – Presenta:  

✓ Carta de presentación (ajustar plan financiero) 
✓ Ficha MGA (con observación: sin código BPIN) 

 
Del componente DOCUMENTAL Y LEGAL – NO presenta:  

    Ficha EBI  

    Certificaciones resolución 661 de 2019: no afectación de bienes de interés cultural 
o de patrimonio, no afectación zonas aledañas a aeropuertos y no afectación a 
comunidades indígenas. 

 
El Ing. Luis Carlos consulta por los recursos que el municipio propone para la interventoría 
para el suministro del vehículo compactador. 
 
El Arq. Freddy expone que van a realizar las consultas internas en el municipio sobre el 
tema de la interventoría. 
 
INSTITUCIONAL 
 
Del componente INSTITUCIONAL – Presenta: 

✓ Informe diagnóstico institucional  
✓ Certificado de Paz y Salvo 
✓ Esquema organizacional 

 
Del componente INSTITUCIONAL - NO Presenta: 
    Información de acompañamiento al formato de diagnóstico 
    Fortalecimiento institucional 

 
FINANCIERO 
 
Del componente FINANCIERO – Presenta: 

✓ Presupuesto (con observaciones). 
 
Del componente FINANCIERO – NO Presenta: 
    Cotizaciones (3 cotizaciones y tener en cuenta observaciones del listado de 
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chequeo) 

    Memorial de responsabilidad y TP del profesional responsable 
 
El Ing. Luis Carlos recomienda actualizar las cotizaciones teniendo en cuenta el alza del 
precio del dólar y la inflación. Así mismo, se recomienda validar los impuestos tanto 
departamentales como municipales que son aplicables al proyecto y se deben tener en 
cuenta al momento de formular el presupuesto.  
 
El Arq. Freddy expresa que han tenido inconvenientes con la consecución de las 
cotizaciones, toda vez que las empresas distribuidoras o proveedoras son difíciles para la 
entrega de cotizaciones. 
 
El Ing. Luis Carlos explica que luego del requerimiento se cuenta con un plazo de seis (6) 
meses, para subsanar las observaciones. 
 
El Ing. Luis Carlos explica que durante el proceso de evaluación, se pueden realizar las 
mesas de trabajo que se ameriten o requieran por el municipio, en aras de resolver las 
inquietudes que existan y poder seguir adelante con el proyecto.  
 
No siendo otro el particular, se procede con el cierre de la reunión. 
 
 

COMPROMISOS 

# Compromiso Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Remitir listado de chequeo con observaciones 
y requerimiento al municipio 

MVCT 20/01/2023 

2 Realizar nueva mesa de trabajo en aras de 
realizar el seguimiento al avance de la 
subsanación 

Municipio 
de 

Timaná - 
MVCT 

08/02/2023 

2 Atender inquietudes durante la formulación, a 
través de mesas de trabajo de Asistencia 
Técnica. 

MVCT Permanente, 
cuando lo requiera 

la entidad. 

 
FIRMAS: 
Ver imagen de la asistencia virtual. 

Elaboró: Luis Carlos Garcés Fernández. Profesional Especializado, Evaluador líder, 

Grupo de Evaluación de Proyectos MVCT 

Fecha: 19-01-2023 
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Registro de asistencia 
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Convocatoria 

 

 


